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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

El Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia con fe
cha 26 del actual, se ha servido comunicar á esta Admi
nistración la Real orden de 12 del mismo, en los térmi
nos siguientes: • 

«El limo. Sr. Director general de contribuciones co n 

fecha 22 del actual me dice lo siguiente: Por el ministerio 
de Hacienda ha sido trasladada á esta Dirección general 
en 21 del corriente la Real orden que sigue: limo. Sr.— 
For el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado á 
este de Hacienda con fecha 12 del actual, la Real orden 
siguiente: Excmo. Sr.—La Reina ](Q. D. G.) se ha ser
vido acordar la supresión de los títulos de Vizconde de 
San Miguel, Conde del Valle de Orisaba, marqués de V i 
llar de Tajo, y Marqués de Ulnapa; por no haberse pre
sentado nadie á reclamarlos después de publicada por dos 
veces en la Gaceta la vacante de los mismos, á pesar de 
haber transcurrido con esceso el término señalado por 
Real decreto de 28 de diciembre de 1846.—Lo que co
munico á V. S. para su conocimiento y efectos oportu
nos, sirviéndose disponer su publicación en los periódicos 
oficiales según está prevenido ; advirtiendo á V. S. que 
con esta fecha doy también traslado de la anterior dispo
sición al Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional en la 
parte que le corresponde.» 

Lo que se publica en este periódico oficial para co

nocimiento del 'público- en general y cumplimiento por 
parte de aquellos á quienes incumbe 

Madrid 30 de noviembre de 1835.—José María Ca-
macho. 3 

No constando á quién corresponden ni cuándo se 
crearon los títulos de Castilla que á continuación se es
presan, los interesados que se crean con derecho á ellos, 
se servirán presentar en esta Administración los docu
mentos en que se funden para conocer si deben continuar 
figurando como titulos existentes : 

Marqués de Alenquez. 
Idem de Almodovar de Trasierra. 
Duque de Arjona. 
Marqués de Atela. 
Idem de Aucion. 
Idem de Bayona. 
Conde de Benedites. 
Marqués de Calanda. 
Vizconde de Doncel. 
Conde de Drías. 
Idem de Buelna. 
Idem de Cadahalso. 
Conde de Calata Bellota. 
Idem de Calzada. 
Marqués del Canadá. 
Conde de Cangas de Tineo. 
Idem de Cardona. 
Vizconde de Cardona. 
Marqués de Casa Florida. 
Conde de Casa Fuerte. 
Vizconde de Casa Palma. \ 
Conde de Castro. 

. Idem de Centorve. 
Vizconde de Cerralbo. 
Conde de la Coruha. 
Marqués de Crevear. 
Idem de Ciruela. 
Idem de Cropani. 
Conde de Ejeríca. 
Idem de Empudia. 



Marqués de los Toros. 
Conde de Puente Bermeja. 
Marqués de la Gándara. 
Idem de Garcia Postigo. 
Idem de Gaudiel. 
Idem de Gavia. 
Idem de Gelves. 
Conde de Gijon y Noreña. 
Idem de Giguena. 
Idem de üolisano. 
Marqués de Gouvea. 
Conde de Guerra. 
Idem de Lanzarote. 
Idem de la Vana y Marqués de Laula. 
Madrid 30 de noviembre de 1855.—José Maria Ca-

raacbo. * 5 

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 
Concluyen las copias de las órdenes á que se refieren los 

números anotados en el Real decreto sóbrelas tarifas 
de la Contribución del Subsidio Industrial y de Co
mercio. . 
Núm. 40. Fábricas de jabón en frío.—I de mayo de 

1854.—Ministerio de Hacienda. — limo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general, con arreglo al articulo 5.° del 
Real decreto de 20 de octubre de 1852, acerca de la cuo
ta de contribución industrial que corresponde satisfa -
cer al dueño de una fábrica de jabón en frío que se hn 
establecido en el pueblo de Armilla, provincia de Gra -
nada, y resultando de dicho espediente que en ella exis
ten unos condensadores ó enfriadores que determinan 
la cantidad de jabón que puede elaborarse; se ha ser
vido S. M. mandar, de conformidad con el dictamen de 
Y. I., que se adicione á la tarifa núm. 3.° adjunta al c i 
tado Real decreto de 20 de octubre de 1852, las fábri
cas de jabón en frío, imponiéndoseles por contribución 
industrial la cuota de dos reales por cada arroba que 
pueda elaborarse á la vez según Ja cabida de los con
densadores ó enfriadores que contengan.—De Real or
den la comunico á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.—Dios etc.—Domenech.—Sr. Di
rector general de contribuciones. 

Núm. 4 i . Fábricas de bebidas gaseosas.—5 de se
tiembre de 1854.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. 
—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en la administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelena, sobre asimilación 
de la industria de refrescos gaseosos. Y considerando, 
que la industria de que se trata no se halla comprendi
da en las tarifas vigentes, y que guarda analogía con las 
fábricas de cerveza; S. M. conformándose con lo espues
to por esa Dirección general se ha servido resolver que 
se adicione ia tarita núm. 3.° del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852, epígrafe «Fábricas de cerveza,• con la 
siguiente: «Fabricas de bebidas gaseosas: por cada ga
sómetro ochocientos reales.»—De Real orden lo comu
nico á Y. I. para su inteligencia.—Dios etc.—Collado. 
—Sr. Director general de contribuciones. 

N ú m . 42. Fábricas de aceite vitriolo (ácidosulfúrico). 
26 de agosto de 1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. 
Sr .—E.ae rada la Reina (Q. D. G.) del espediente ins-
truido a consecuencia de la consulta hecha por el ad
m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda pública de la pro
v i n c i a de Oviedo, acerca de la cuota de contribución 
industrial que deban satisfacer los Sres. Bert y Compa
ñía de Gijon, por uu aparato que han establecido en su 
fábrica de bujías esteáricas, para la elaboración del áci

do sulfúrico que se invierta en la misma, y resultando 
que el aceite de vitriolo, ó sea ácido sulfúrico, que en 
ella se elabora, es para su solo consumo y que consti
tuye una de las primeras materias para la fabricación 
de las bujías; ha tenido á bien S. M. mandar, confor
mándose con lo propuesto por esa Dirección general; 
que los espresados señores Bert y Compañía satisfagan 
por dicho aparato la mitad de la cuota que señala la 
tarifa núm. 3,° del Real decreto de 20 de octubre de 
1852, como lo verifican los dueños de otros estableci
mientos análogos, adicionándose á aquella tarifa y des
pués del reglón respectivo á las fábricas de bujías esteá
ricas, cera vejetal y las de esperma, la siguiente nota: 
cCuando en los fábricas las haya de aceite vitriolo (áci
do sulfúrico) se exijirá la mitad de la cuota que señala 
la tarifa, según su importancia, siempre que el que ela
boren sea para el esclusivo consumo de las fábricas de 
bujías, y no. en mayor cantidad que el que para ellas 
necesiten.»:—De Reai.orden lo.comunico á V.'I.-para 
los efectos correspondientes.—Dios etc.—Pastor.—Sr. 
Director general de contribuciones directas y estadística. 

Núm. 43. Fabricantes.—6 de setiembre de 1854.— 
Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.—He dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en esa Di
rección general, promovido por la administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia de Barcelo
na, sobre los abusos á que da lugar el párrafo 6.° de la 
nota que se halla al final de la tarifa núm. 3.° unida al 
Real decreto de 20 de octubre de 1852. Y S. M . confor
mándose con lo espuesto por Y. I., y por la sección de 
Hacienda del Consejo Real, se ha servido resolver: que
de suprimido el párrafo 6.° citado, reemplazándolo con 
la nota siguiente:—«Nota.—Los fabricantes están obli
gados á contribuir al importe industrial, con arreglo á 
tarifa, por todos los artefactos que tengan montados, y 
por los hornos, calderas y noques útiles y en disposi
ción de usarlos, estén ó no de reserva.—De Real orden 
lo comunico á Y. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Dios ele.—Collado.—Sr. Director ge
neral de contribuciones. 

Núm. 44. Abogados de beneficencia.—22 de diciem
bre de 1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr.—En-, 
terada la Reina (Q. D. G.) del espediente instruido en 
esa Dirección general con motivo de la consulta que le 
ha sido dirigida por el administrador de Hacienda pú
blica de la provincia de Jaén, sobre si los abogados de 
beneficencia recientemente creados, han de disfrutar la 
exención del pago de la contribución de subsidio, que 
está concedida a los abogados de pobres en el Real de
creto de 20 de octubre de 1852: Considerando que el 
cargo de abogado de beneficencia no es obligatorio co
mo el de pobres: Considerando que las obligaciones de 
aquellos son mas limitadas que las de estos; pues los 
primeros solo se ocuparán de los asuntos de beneficen
cia, pudiendo ejercer en los demás negocios civiles y 
criminales, y los segundos lo verificaran de todos los 
pleitos y causas de oficio ó de pobres que se incohan 
en los juzgados á que corresponden: Considerando que 
de hacerle estensiva la exención de subsidio á los de 
beneficencia, se les colocaría en una situación mas ven
tajosa, puesto que ademas se les abona el doble tiempo, 
teniendo menos asuntos de que ocuparse que los de po
bres: Considerando que siendo ilimitado et número de 
aquellos que puede nombrarse por cada partido judi
cial, sucedería tal vez, que a escepcion de las capitales 
de provincia, los abogados no contribuyesen al impues
to del subsidio, porque todos viniesen á ser de benefi
cencia ó de pobres: Y considerando que en toda con
tribución directa el número de ios esceptuados debe ser 
muy limitado, porque cada exención, que puede mirar
se como un privilegio, refluye no solo en perjuicio de 



los demás contribuyentes, si no en el del Tesoro públi
co; S. M. ha tenido á bien declarar: que los abogados 
de beneficencia no están esceptuados del pago de la 
contribución industrial.—De Real orden lo digo á Y. I. 
para los efectos consiguientes.—Dios etc.—Domenech. 
—Sr. Director general de contribuciones. 

Núm. 45. Abogados que sustituyen á los promotores 
fiscales.—46 de diciembre de 1855.—Ministerio, de Ha
cienda.—Ilustrisimo señor.—He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la reclamación que hacen los promotores 
fiscales sustitutos de Barcelona, en solicitud del que se 
les exima del pago de la contribución industrial, como 
lo están los abogados de pobres; y considerando que el 
servicio que prestan estos funcionario* es muy distinto del 
de los promotores fiscales que disfrutan poí* él conside
raciones que á aquellos no se les conceden, de confor
midad con lo que propone esa Dirección general, se ha 
servido S. M . mandar: que no se baga alteración algu
na por este concepto en ¡o que se dispone en la exen
ción 2. a de la tabla núm. 4.° del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852.—De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos correspondientes—Dios etc.— 
Domenech.—Sr. director general de contribuciones. 

Núm. 46. Recriadores de ganados.—16 de febrero de 
1855.—Ministerio de Hacienda.—ümo. Sr.—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los espedientes que Y. L 
consulta sobre la rectificación que debe hacerse en las 
tarifas vigentes de la contribución industrial, y en los 
cuales varios recriadores de ganados de diferentes pro
vincias que á la vez son labradores, se quejan de la es-
cesiva cuota que por subsidio se les impone en concep
to de tratantes, y solicitan se modifique en su favor la 
exención 4.a déla tabla núm. 4.°, y considerando: que 
los recriadores no pueden ni deben contundirse con los 
tratantes; porque estos son verdaderos especuladores, 
puesto que compran y venden dentro del año , tantas 
veces como se lo aconseja su propio interés; que renue
van y reproducen su capital, y perciben las utilidades 
correspondientes á sus multiplicadas transacciones, al 
par que aquellos son labradores que compran en una 
época dada del año primales, corderos etc., los crian y 
mantienen por mucho tiempo para reponer sus ganados 
y beneficiar sus tierras: Considerando que mientras el 
tratante conserva su capital en circulación, en cons
tante movimiento, el recriador lo paraliza, lo estática,' 
y lo tiene sujeto á las infinitas eventualidades propias 
de los ganados: Considerando que asi se denomina la
brador al que cultiva, por ejemplo, diez fanegas de tier
ra, como el que cultiva mil, viniendo por la latitud que 
se da á esta voz, á disfrutar iguales ventajas en la apli
cación de la exención que se solicita modificar, los que 
tanto se separan entre si en circunstancias: Conside
rando que el número de cabezas que es permitido tener 
á los labradores, sin adquirir la cualidad de industria
les, para los efectos del impuesto, si bien puede consi
derarse suficiente en cultivos reducidos, no lo es en 
manera alguna tratándose de grandes labores: Consi
derando, que de sostener lo existente, surgirían las con
secuencias de esterilizar los pastos que forman una par* 
te integrante de las utilidades agrícolas y de lastimar la 
producción en cuanto á tila iniluyen los abonos tan 
útiles en todos los terrenos y de absoluta necesidad en 
muchos, ó vendrían á convertirse en industriales los 
que no sen mas que agricultores, gravando asi con 
la contribución del subsidio, una riqueza sobre la cual 
pesa la contribución territorial; y considerando que el 
párrafo 4.° de lá exención 4 • del Real decreto de 20 de 
octubre de 1852, no llena el objeto para que se dictó, 
tal como se halla redactado, S. M. conformándose con 
lo espuesto por esa dirección general, se ha servido re
solver: que se rectifique el citado párrafo, redactándose 
en los términos siguientes: efis estén si va la exención 

por los ganados que adquieran los labradores para el 
beneficio de sus tierras ó aprovechamiento de yerbas, 
con tal de que su número no e ceña, en cada año, de 
una cabeza de ganado lanar, por cada dos fanegas de 
tierra que cultiven y tengan comprendidas en el ami-
llaramiento parala contribución territorial.» Igual exen
ción se concede por el ganado caballar ó mular que ad
quieran, al respecto de una cabeza por ocho de lanar, 
al vacuno por seis, al de cerda por cuatro y al cabrio 
por dos. Los recriadores de ganado lanar ó cabrío t ara 
el aprovechamiento de sus pastos y beneficio de sus 
tierras, si adquieren mayor número de cabezas del se
ñalado en el párrafo anterior, serán considerados como 
tratantes en ganado por las que escedan de aquel núme
ro, por la mitad de la cuota que á estos se señala en la 
2. a tarifa. Los ganado* que no contribuyan por indus
trial, serán comprendidos en los amillaramientos para 
la contribución territorial, en los mismos términos que 
lo haya sido la demás ganadería.—De Real orden lo 
digo á Y. I. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.—Dios etc.—Madoz.—Sr. Director general de 
Contribuciones. 

Núm. kl> Empresas de mnat.—6 de iulio de 185o. 
—Dirección general de contribuciones.—El Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda ha comunicado á esta dirección 
general, en 6 del actual, la Real orden que sigue:— 
tilmo. Sr.—He dado cuenta á lá Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por el administrador principal d* 
Hacienda pública de la provincia de Guadalajara, sobre 
si los directores ó gerentes de sociedades mineras, los 
capataces, maestros carpinteros, herreros y alhamíes 
que trabajan en los talleres y edificios de las minas, asi 
como los contratistas de caballerías empleadas en la 
conducción de minerales y movimiento de los malaca
tes están ó no exentos de la contribución industrial: Y 
considerando que la excepción que establece el Real de
creto de 20 de octubre de 1852 en favor de las socieda
des mineras, no comprende, en manera alguna, á los 
industriales, de que queda hecho mérito; porque sería 
asentar un privilegio que les haría de mejor condición 
que los damas de sus clases respectivas, por el solo he
cho de ocuparse en trabajos de dichas sociedades; S. M. 
conformándose con lo espuesto por esa dirección gene
ral, se ha servido resolver: que los referidos industriales 
sean comprendidos en matricula con las cuotas corres
pondientes.—De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»—La que 
traslada á V. S. la propia dirección general para su in
teligencia y cumplimiento.—Dios etc.—Diego López Ba
llesteros.—Sr. administrador de Hacienda pública de 
Albacete. 

Núm. 48. Dependientes de casas de comercio.—30 
de julio de 1853.—Ministerio de Hacienda.—limo. Sr. 
—He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente 
instruido en esa dirección general á instancia de don 
Francisco Pujáis y San talló, vecino y del comercio de-
Valencia, en solicitud de que no se exija contribución 
industrial á sus dependientes cuando salen á los pue
blos inmediatos á hacer compras de capullo de seda 
para la fabricas de hilados que tiene aquella ciudad. En 
su vista; y teniendo presente lo que se dispone en el ar
ticulo 20 de la tabla de exenciones, unida al Real de
creto de 20 de octubre de 1852, ha tenido á bien S. M. 
mandar de conformidad con lo propuesto por esa d i 
rección general: que los empleados y dependientes de 
bancos, casas de comercio ó empresas industriales que 
habitualmente presten su servicio en el escritorio de sus 
principales ó en el local donde se halla establecida la 
industria, estén exentos de la contribncion industrial, 
aunque accidentalmente ó por una corta temporada sal
gan a desempeñar encargos ó comisiones de dichos sus 
principales en distinta población. De Real orden lo digo 



á V. I. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
—Dios etc.—Pastor .-—Sr. director general de contribu
ciones directas y estadística. . 
«Mp^BijHaBHMnHaHWVBHBaaaMaM^ 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Toda persona que se crea con derecho á reclamar con
tra la testamentaria de D. Francisco Alvarez, que fué de 
Buitrago, cualquiera que sea su acción, la deducirá ante 
mi autoridad con los documentos jus t i f icat ivos én el tér
mino improrrogable de treinta dias contados desde la fe
cha del Boletin en que se inserte, pasados los cuales no se 
admitirá ni oirá reclamación alguna, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Buitrago 22 de noviembre de 1855.—El regidor se
gundo, Felipe González. 

Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento constitucional de la M . N. y M . L. vi
lla de Chinchón, por término de seis dias, el padrón de r i 
queza rectificado, que ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y ganadería de la misma 
para el año próximo de 1856. 

Los contribuyentes que gusten pueden enterarse den
tro de dicho término, pasado el cual no se oirá reclama
ción alguna. 

Debiendo procederse á la formación del amillaramien-
to de Villavilla, se invita á los propietarios colonos y ga
naderos den relación de las variaciones sufridas en dichas 
propiedades desde el año último, en el improrrogable 
término de ocho dias, pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

En la villa de Camarma de Esteruelas se sacan á pú
blica subasta las yerbas de invierno del prado del común 
de vecinos, y para sus remates están señalados los dias 
9 y 16 del corriente de diez á doce de sus respectivas ma
ñanas en las casas consistoriales, y bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en los actos del remate. 

En los dias 9 y 16 de diciembre á las once de sus res
pectivas mañanas, tendrán lugar en la casa de ayunta
miento de la Villa de Campo Real los remates del arbitrio 
de la medida y romana para el año próximo de 1856, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto; y tam
bién los de las cámaras pontificales, casa carneceria, tajo 
y matadero correspondiente á los propios de la misma. 

Eo el lugar de las Rozas se halla rectificado y espues
to al público en la secretaría de ayuntamiento por térmi
no de seis dias, el cuaderno de liquidaciones ó amillara-
mi en to que ha de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial respectivo al año de 1856, con 
objeto de que los contribuyentes que gusten, puedan en
terarse de él, y producir las reclamaciones que acerca 
del mismo crean oportunas; bajo apercibimiento, que pa
sado dicho término sin verificarlo ninguna será admitida, 
y Ies parará el perjuicio que haya lugar. 

El ayuntamiento de Las Rozas ha acordado arrendar 
por lo que respecta al próximo año de 1856, las tres cra
sas tabernas pertenecientes á sus propios, cuya subasta 
tendrá lugar en dos remates que se celebrarán en la casa 
consistorial de dicho pueblo, Jos dias 9 y 16 del presente 
diciembre, de once á doce de sus mañanas, bajo los plie
gos de condiciones que en aquel acto se tendrán de ma
nifiesto. 

El ayuntamiento constitucional déla villa de Alpe *• 
drete, previa la correspondiente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, ha acordado ar
rendar por un año que dará principio en 1.° de marao 
próximo y concluirá en 28 de febrero de 1857, las yerbas 
de los dos prados titulados de la Villa y Cusancho de Prie
to, pertenecientes á sus propios, y para cuyo remate se ha 
señalado el domingo 30 del próximo diciembre, de diez á 
doce de su mañana en las casas consistoriales de esta y 
ante la corporación de la misma, encontrándose de mani
fiesto al público en la secretaria de esta el espediente for
mado al efecto. 

Lo que se anuncia al público llamando lidiadores. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Alpe-
drete ha acordado arrendar por lodo el año próximo de 
1856, la casa taberna perteneciente á sus propios, y para 
su remate se ha señalado el domingo 16 de diciembre de 
diez á doce de la mañana en las casas consistoriales an
te la corporación de la misma , encontrándose de mani
fiesto al público en la secretaria de la misma el espe
diente formado al efecto. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

ADVERTENCIAS. * 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año corriente, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

Hay de venta estados para estender el repartimiento 
de la contribución, papeletas para bagajes y seguros pa
ra la Milicia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 43 1 [2 á 56 rs. vn. 
Cebada de 24 i [2 á 25 1 [2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 23 1[2 rs. vn, ' : 

Madrid 3 de diciembre de 1855. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alia, 42. 


